
     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JORGE SANCHIS MONTERO 
CONCHIP CANARIAS SL 



El I Circuito de Carreras por montaña isla de Tenerife 2024– Trofeo Mizuno, en adelante Circuito 
de Carreras X Montaña Tenerife 2024, Ɵene como objeƟvo principal fomentar la prácƟca 
deporƟva federada y popular de Carreras por Montaña en nuestra isla, con total respeto a la 
Naturaleza, generando Buenas PrácƟcas Medioambientales, unido a fomentar el 
compañerismo, la solidaridad y la deporƟvidad, valores intrínsecos a esta modalidad deporƟva, 
en los diferentes municipios de la isla de Tenerife, disponiendo de un medio de promoción 
común, aportando un disƟnƟvo de calidad a las mismas. 

1-. La empresa Conchip Canarias SL gesƟonara; El “I Circuito de Carreras X Montaña de Tenerife 
2024”. En esta primera edición del Circuito, está compuesta por las siguientes carreras por 
montaña y se celebrarán en las poblaciones de: Candelaria, Arico, El Sauzal, Los Realejos, La 
Laguna, y El Rosario. 

-La primera prueba se iniciará El sábado 3 de marzo del 2024 en el municipio de Candelaria y 
finalizará con la úlƟma prueba en el municipio de El Rosario. 

-Los organizadores de los diferentes eventos se unen junto a la empresa Conchip Canarias SL, 
para organizar el primer circuito en formato liga. Las carreras que integran el I Circuito de 
Carreras X Montaña isla de Tenerife 2024. Tienen como objeƟvo realizar un recorrido 
mayormente por montaña. Las personas que deseen parƟcipar deberán inscribirse y parƟcipar 
en las pruebas puntuables. El calendario de pruebas puntuables está formado por 6 pruebas a 
celebrar en el año 2024, siendo necesario parƟcipar en al menos cuatro para optar a la 
clasificación final. 

-La liga es una compeƟción individual basada en los resultados obtenidos por las personas 
parƟcipantes en las diversas pruebas que componen el calendario y premia los buenos 
resultados y la regularidad en las carreras que forman el calendario. 

2.-ParƟcipación y puntuación liga, a nivel individual y por equipos. La prueba se considera de 
carácter popular. 

-Podrán parƟcipar las personas interesadas debidamente inscritas mayores de 16 años hasta 79 
años en año habil. No podrán parƟcipar personas no inscritas en Ɵempo y forma. 

3.-Las clasificaciones de la liga se publicarán inmediatamente después de cada evento, por si 
hubiere incidencias con los resultados queden subsanadas antes de la siguiente jornada, por este 
moƟvo pasada la siguiente carrera no se podrán hacer reclamaciones sobre carreras anteriores.  

-. Si pasados cinco días naturales desde la publicación de los resultados, no se presentara ninguna 
reclamación, ni recƟficaciones por parte del comité organizador de la prueba, se considerará el 
resultado como oficial. En caso de presentarse alguna reclamación el Comité Técnico resolverá 
la misma en un plazo máximo de cinco días a contar desde la finalización del plazo de 
reclamaciones y publicará la decisión en la web anteriormente señalada. 

-En cada una de las carreras se realizará una clasificación única, dividida por categorías, y además 
también general absoluta. La premiación por equipos solo se realizará al final del circuito a 
menos que esté esƟpulado en su propio reglamento de la prueba en cuesƟón.  



4.- Las inscripciones podrán realizarse únicamente en la Web de Conchip Canarias SL: La cuota 
de inscripción en esta cuarta edición será carrera a carrera, cada corredor se inscribirá en cada 
carrera en los Ɵempos establecidos por los diferentes organizadores. La inscripción, (puede que 
alguna tenga variantes en el precio por periodo de inscripción… (ver reglamentos de cada 
carrera).  

La organización de cada carrera cerrará inscripciones una vez que supere el límite de 
parƟcipantes.  

NO SE ADMITIRÁN INSCRIPCIONES FUERA DE PLAZO. NO SE ADMITIRÁN INSCRIPCIONES EL DÍA 
DE LA PRUEBA. NO HAY POSIBILIDAD DE DEVOLUCIÓN DE LA INSCRIPCIÓN UNA VEZ 
REALIZADA BAJO NINGÚN CONCEPTO, LA PREINSCRIPCIÓN EN LA CARRERA NO CONFIRMA LA 
PARTICIPACIÓN SI NO ESTÁ PAGADA LA CUOTA EN TIEMPO Y FORMA. 

5.-   

Cada carrera podrá tener una o varias distancias, al igual que podrá tener más o menos 
categorías, pero las que entran en la liga y son puntuables son sólo las de la distancia que se 
detallan a conƟnuación. 

5.1.- CATEGORÍAS POR AÑO DE NACIMIENTO HOMBRES Y MUJERES. La edad que delimita cada 
categoría se refiere a la que cumplirá el parƟcipante durante el año en curso, 
independientemente de la que tenga en el momento de celebrarse la prueba.  

CATEGORIAS EDADES CATEGORIAS ADAPTADAS 
SUB-20 DE 18 A 19 AÑOS AMBULANTE 
SUB-23 DE 20 A 22 AÑOS AUDITIVA 
SENIOR DE 23 A 39 AÑOS VISUAL 
MÁSTER A DE 40 A 49 AÑOS  
MÁSTER B DE 50 A 59 AÑOS  
MÁSTER C DE 60 A 69 AÑOS  
MÁSTER D DE 70 A 79 AÑOS  

 

* Las categorías de 70 años en adelante puede que según el seguro de cada carrera no se les 
deje parƟcipar a menos que estén federados en atleƟsmo. Algunas compañías de seguro no lo 
cubren y si es así no podrán parƟcipar. Conchip Canarias SL, no Ɵene vinculación con las 
compañías de seguro, ni se hace responsable. Evidentemente desde Conchip trataremos de 
que puedan parƟcipar en las carreras que gesƟonemos el seguro. 

 

5.2.- CATEGORIAS Ambulantes Personas con Discapacidad 

-CATEGORIA AMBULANTE: Podrá parƟcipar cualquier deporƟsta con cualquier discapacidad 
acreditada igual o superior al 33% que no implique uƟlizar disposiƟvos sobre ruedas, ni 
disposiƟvos automáƟcos. Se permiƟrán materiales ortopédicos como prótesis, férulas, y 
andadores deporƟvos. Se premiará con un trofeo o medalla a los tres primero de cada sexo en 
esta modalidad.  

-Como novedad en esta edición se incorporan dos subcategorías:  

- Categoría personas con discapacidad audiƟva. 



- Categoría personas con discapacidad visual. (El guía será invitado por la organización, o 
en su defecto por Conchip Canarias SL). 

Considerando perfiles de las personas con discapacidad corresponderá a la organización resolver 
aquellas peƟciones que no estén contempladas en este reglamento y que puedan considerarse 
“ajustes razonables” que permitan el normal desarrollo de la carrera. La Salida de personas con 
Discapacidad se realizará preferentemente con (a determinar) unos minutos de antelación.  

Aunque los premios se entreguen a las tres primeras personas clasificadas, tanto en hombres 
cómo en mujeres, se invitará a subir al pódium de manera conjunta al resto de parƟcipantes de 
las categorías con discapacidad y se agradecerá su parƟcipación como medida para la promoción 
del deporte adaptado e inclusivo de estos referentes sociales. 

Conscientes de la compleja realidad del colecƟvo de las personas y los ajustes necesarios para 
favorecer la parƟcipación de las personas con discapacidad la organización valorará de forma 
individualizada todas las peƟciones de parƟcipación que no estén contempladas en este 
reglamento, favoreciendo la parƟcipación de todas las personas y velando por la seguridad y 
viabilidad de la prueba. 

6.-  

Son las siguientes: 

   
1 XI SUBIDA VERTICAL A LA MESA DE CANDELARIA 2024.  03/03/2024 
2 10K X TRAIL LAS MARETAS 2024 30/03/2024 
3 XIII ASOMADERO TRAIL 2024 30/05/2024 
4 VIII CIRCULAR LAS CARBONERAS TRAIL 2024  29/06/2024 
5 10KM SABINITA TRAIL  SEPTIEMBPRE 24 
6 16KM I BRUTAL TRAIL 2024  28/09/2024 

 

*La organización puede reducir o aumentar el número de carreras por circunstancias ajenas al 
circuito. Es recomendable hacer más del mínimo por si se suspende alguna. Así, aunque puntúan 
4 carreras pueden correr todas las pruebas que deseen. En el caso de correr más de 4 carreras 
puntuarán las de mejor puntuación descartando el resto.  

7.-   

Las personas parƟcipantes están obligadas a respetar las normas de cada prueba, respetar las 
indicaciones de la organización, conocer el circuito de cada carrera por donde transcurre la 
misma. Llevar el dorsal facilitado en la parte delantera de la camiseta u otras prendas superiores 
siempre visible durante el trascurso de la carrera. (No se prohíbe el uso de sujeciones específicas 
para triatlón, aunque no son aconsejables); deben llevar la indumentaria de su Club (si lo 
tuvieran), avituallarse únicamente en los lugares habilitados por la organización. Respetar el 
municipio no Ɵrando desechos antes, durante y después del evento, además no pueden uƟlizar 
cascos ni aparatos de música mientras se corre, siendo moƟvo de descalificación si el juez o jueza 
de atleƟsmo lo detecta. 

 

 

 



7.1 

Toda persona que suplante la idenƟdad de otra será denunciada ante la federación 
correspondiente y será descalificada del circuito. Los dorsales son personales y no se pueden 
transferir a terceros. 

8.- .  

Las personas parƟcipantes tendrán derecho a los premios o regalos que ofrezca la organización 
en el modo que se especifica. Disfrutarán de un seguro médico básico en todas las pruebas. 
Avituallamiento en los lugares especificados. Resultados, Camisetas de cada evento y demás que 
ofrezca cada organizador.  

9.-   

En cada carrera recibirán trofeos o medallas según organizadores de cada carrera, los y las tres 
primeras parƟcipantes de la clasificación general (Absoluta) en ambos sexos. Los trofeos o 
medallas serán para las tres primeras clasificaciones en cada categoría programada en ambos 
sexos.  

La entrega de premios se realizará según reglamento de cada evento.  

10.- 
  

Para entrar en la clasificación final del Circuito será necesario haber parƟcipado al menos en 
cuatro de las seis pruebas que componen la misma. En la clasificación General se reflejará la 
posición Absoluta M/F, realizándose otra clasificación para cada subcategoría que compone el 
Circuito. 

•La clasificación final de todo el Circuito “I Circuito Carreras X Montaña Tenerife 2024”. será 
para todas las Categorías en masculino y femenino para las tres primeras clasificaciones de cada 
una. La puntuación será la suma de los puntos obtenidos de cada carrera en su categoría y queda 
primero o primera él y la que menos puntos tenga, así sucesivamente. Se computarán los 
resultados de las pruebas en las que se parƟcipe por individual y por equipos masculinos y 
femeninos.  

-Ejemplo para la clasificación por categoría: si se queda en el puesto 20 de la categoría M35 y 
el puesto 13 de la General Masculina obtendría 20 puntos en la categoría M35 y 13 puntos por 
la General Masculina.  

Para sacar la clasificación general solo se cogerá el puesto de la general sin sumar la categoría. 

En caso de empate se tendrá en cuenta: 

- El número de pruebas en las que haya parƟcipado.  

- El 4º mejor resultado.  

- A igual número de pruebas, el mayor número de primeros puestos, de segundos, etc… 

 

10.1- 

- Los equipos solo serán premiados a la finalización de la liga a excepción de aquellas carreras 
que lo incluyan en sus reglamentos.  



Recibirán un trofeo los tres primeros equipos clasificados en la clasificación general, MASCULINA 
Y FEMENINA. (Podrán parƟcipar un número ilimitado de atletas siendo los tres primeros y 
primeras en llegar a meta los y las que puntuarán. Se deberán correr con la uniformidad de su 
club. Los equipos deben puntuar también en 4 de las 6 pruebas. 

11.-  

La entrega final tendrá lugar en una gala de clausura. (La fecha se anunciará con antelación). 
Aquellas personas parƟcipantes que no acudan a la ceremonia no tendrán derecho al premio, 
en su defecto podrá recoger una persona delegada del equipo. 

En esta edición se premiará la fidelidad al Circuito con un obsequio a todas aquellas corredoras 
y corredores que hayan finalizado las 6 pruebas.  

Se establecen los siguientes premios para el Circuito: 

Premios por categorías ambos sexo masculino y femenino: 1/2/3 Trofeo o Medalla a las tres 
primeras personas clasificadas de cada categoría. Se declarará ganador/a de la categoría al 
parƟcipante que acumule el menor número de puntos en cada una de las categorías. 

Además, se regalará un lote de Gel-RËLAX para dichas categorías. 

Premios a la general masculina y femenina: 1/2/3 Trofeo Conchip Canarias SL premiara con un 
Trofeo réplica de un tenis de la marca Mizuno, Oro, Plata y Bronce. 

Deportes empate regalara, los siguientes vale descuento. 

VALE DESCUENTO GENERAL MASC VALE DESCUENTO GENERAL FEM 
1º CLASIFICADO   80 €  1ª CLASIFICADA    80€ 
2º CLASIFICADO   50 € 2ª CLASIFICADA    50€ 
3º CLASIFICADO   30€ 3ª CLASIFICADA    30€ 

 

*Para canjear el vale descuento, es necesario que la compra sea superior al importe. 

-Los tres primeros clasificados y clasificadas de la general tendrán un obsequio de Mizuno. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


